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ala periódioo al estudiar, con absoluta independencia de lodo partido político, las 
Moiias de palpitanto intorós, dotlende consl»lilemente el dcroclio, la moralidad y 
Hticiu. Quorsmos sinceridad on lus elecciones, luyes administrativas duraderas y

Bsla'
úMastiouas i
lujuaMciu. .......--------- -----  ----------- , . .siiBplitlcudas, cmidoados rosponsablea y propietarios de sus (Instanos por Oposición 6 
canourao, presupueí os mvelndon, contriliiicionoH proporcionadas al rondimiento de 
la projiiadad y da la industria. Todos loa errores, todos loa abusos, todas las arbitra
riedades, to las las tiranías, todos los ogommos y todos los onguilos, venyan do doñee 
venga», son combatidos razonada y cnórgicaraeiito.

t •
Jíbto periódico dodica con preferencia su atención ú la cultura popular, á la prespe- 

rielad dol comercio, de ln industria, do lanyricültura y de las artes, bases del bienes
tar, progreso,y desarrollo do los pueblos; no esensoa medio ni ningún supritísio por 
servir cumplida y rfipidamcnto á sub lectores; está consagrado muy especia’monte a 
la defonsa do los intereses do Granada y su provincia; oyey se hace eco do todas las 
quejas justas que so lo dirigen.—La Kudnccíon no es solidaria do Ion articules que se 
publican con la Arma ó inicíalos do sus autores.—No se devuelven les origínalos de 
artículos y comunicados queso nos envión, aunque no so losdd publicidad en al periódico.
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Ku Granado, un mes...................................... ................................ .....  1'75 pts.
Eu al reato de la península, Baleares y posesiones espcmolus dol

Ñ. j  O. de Africa, un trimestre. (Pago anticipado). . . . 6 »
Eu las posesiones espidiólas de América, un seinestie. (Pago

antieipade).......................................... .... ..................................l/'50 »
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado)......................20 »

D ir ec to r  y A d m in ist r a d o r , 

L U IS  SEC O  D E  L U C E N A .
O fic in as g Im prenta: Plata de Bibatauhin, 6. 

eje m pl a r e s  su elto s : del dia, 10 cénts,¡ atrasados, 25.
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Anuncios.—Tarifa: 5 cénts. de peseta línea en la 4.* plana.-25 cents.linea en) 
la 3."'.-50cénts. después de la Miscelánea.-1 pía. on la 1.'. (Pago antioipndo 

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción ú una columna em 
la 4.* plano.—8 en la 3."—40 en la 1.a (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas linea, lx juicio del Director (Pag. 
anticipado).

Los fiscales municipales.
Si la retribución del trabajo, como clic© un 

célebre economista«spafiol, debe estar on ra
zón directa d© la elevación da las facultades 
que se ejercitan; de la intensidad del esfuerzo 
que se hace; del período de la vida que tras
curre y do los riesgos que corren, tendremos 
que para la reducción el© los artículos del 
arancel vigente relativos á los derechos que 
devengan en asuntos civiles los fiscales mu
nicipales, no so lia tenido en cuenta tales ele
mentos, como vamos á demostrar.

Suprimida por ©1 artículo 56 de la Ley adi
cional á la orgánica dol poder judicial la cía 
se de promotores fiscales, en el artículo 58 
de la misma se dispone, “que los flécalos mu
nicipales letrados representarán al Ministerio 
flseal en todos aquellos negocios civiles on 
que debe éste ser oido, con arreglo á la Ley 
de enjuiciamiento civil ó cualesquiera otras. „ 

Ahora bien, si según el artículo 777 do la 
Ley orgánica del poder judicial, los Aboga
dos deben ser preferidos á los que no lo fue
ren, para el cargo d© flseal municipal, claro 
está que hay motivos para suponer, teniendo 
en cuenta las estadísticas universitarias, que 
raro será el partido judicial en (pie el referido 
cargo no esté desempeñado por letrado, por 
consiguente que al señalar ¡dos pesetas! á un 
Fiscal municipal por un dictamen, el Sr. Li
nares Rivas, ministro autorizante del Real 
decreto aprobando los aranceles, no hizo gran 
favor á la toga que tan honrosamente viste.

Si se examina con algún detenimiento el 
referido arancel, se podrá observar que todos 
los funcionarios ¿ él sujetos, desde el indis
pensable alguacil basta los tasadores de mue
bles y efectos de comercio incluidos en ú lti
mo capítulo, tienen mayores derechos que la 
desamparada clase á que nos venimos refi
riendo.

Y no se diga que el trabajo de un flseal 
municipal no es grande, ni requiero supremo 
esfuerzo para desempeñarle; porque para evi
tar eso, de intento liemos anticipado la idea 
de una do sus obligaciones conferidas por la 
ley de 14 do octubre de 1882, obligación de 
que antes carecían y  que á no dudar merma
ban en mucho su trabajo y su responsabili
dad. Ábrase el libro B.ü de la ley de enjuicia
miento civil, que trata de la jurisdicción vo
luntaria, y  en su primera parte se verá que 
no hay apenas título que no disponga se dé 
intervención al Promotor Fiscal, boy Fiscal 
municipal; esto aparta de la que tienen en las 
informaciones do pobreza, competencias y de
claración de herederos abintestato, en los jui
cios de abintestato y  de testamentaría, en de - 
terminados casos; siempre en los juicios so
bre adjudicación do bienes á que estén llama
das varias personas sin designación do nom
bre, v en algunos otros que no expresamos 
por no hacer demasiado largo este artículo.

¿Se podrá decir envista de esto, que los Fis
cales municipales están bien retribuidos?

¿Acaso esa intervención que la ley les dá, 
no lleva inherente un trabajo que no puede 
ni debe compararse con el de un alguacil, ni 
con la diligencia de liquidación del término 
de prueba, ni de algunas otras diligencias 
que pudiéramos llamar de calamocunente?

Para demostrar la ingratitud, hay un re
frán que dice: “así paga el diablo al que bien 
le sirve,„ y  si el ministerio Fiscal tiene el d e 
ber y obligación de represertar al Estado, la 
consecuencia lógica que de aquí podrá dedu - 
cuse, es que el Estado al no retribuir como 
es debido á quien le representa, desempeña el 
papel del diablo del refrán.

Justo y  razonable es, por consiguiente, que 
los artículos 21 y  22 del referido arancel se 
reformen, siquiera sea on obsequio á la toga. 
Téngase presente que por nimio y escaso de 
interés que fuese el asunto en que le sea dado 
intervenir á un Fiscal municipal, exige un 
trabajo que vale algo más que dos pesetas, y 
que aún cuando ol trabajo no lo requiriese, 
la cualidad de la persona es suficiente para 
que se retribuya de mejor manera que lo está 
en la actualidad.

Por Otra parte al formar ese arancel se in
currió en una omisión que no puedo pasar 
desapercibida, siendo como os posterior á ia 
ley adicional á la orgánica, y  justo es que se 
subsane.

Dividido aquel en siete títulos, on el pri
mero se comprenden los derechos de los juz
gados municipales, y en él se incluye á los 
Fiscales municipales, señalándoles dos pese
tas por cada dictamen (artículo 21) y una 
cuarta parte menos do los derechos señalados 
á los jueces municipales en los demás actos y 
diligencias á que deban concurrir (artículo 
22). ¿Qué actos y  diligencias serán estos, tra
tándose de negocios civiles'? Lo ignoramos, y 
por lo tanto no podemos atinar con el alcan
ce que pueda tener oso segundo artículo, pues
to que creemos que al ostar comprendido en 
ese título, se refiere á los actos y  diligencias 
á que concurren con los jueces municipales, 
únicos que'tienen dereehos, y  estos no sabe
mos á qué actos concurrirán en que sea nece
saria la presencia del Fiscal.

Do consiguiente, este artículo sobra, y  en 
cambio falta otro en el título 2.°, que trata de 
los juzgados do primera instancia, que es en 
los que mayor intervención tienen los fiscales 
municipales al reemplazar á los antiguos pro
motores, y en cuyo título estaría muy bien 
incluido un capítulo destinado á señalar los 
derechos- correspondientes en los actos que 
con arreglo á la ley intervienen, no olvidan
do que son letrados los Fiscales municipales 
de partido y  que en algo so han de distinguir . 
de los que no han seguido tan honrosa carre
ra, ni tienen que abandonar su bufete para 
atender á los asuntos do la fiscalía.

cólera en la provincia.
asar q t t é h t a r .

Pertenece esta población al partido judicial de 
Granada, y consta de 1408 habitantes, según el re
cuento hacho en ol a fío 1877, al que nos atenemos en 
estos artículos.

El primor caso de cólera so presentó el 14 de agos
to, siendo el atacado un vecino que hacia bastante 
tiempo no halda salido de la localidad, cuyo sujeto 
murió á las ocho horas do sentir los primeros sínto
mas de la enfermedad epidémica: no puede decirse, 
pues, que ésta haya sido importada on Quénlar des
do cualquier punto epidemiado, por ninguna perso
na del pueblo ni extraña á él. El sujeto que sufrió la 
primera invasión, conversando con sus amigos, tros 
dias antes de caer enfermo, acerca de la epidemia 
que diezmó á España el año 1834, refirióles (pie que
dó huérfano de padre y madre á consecuencia de la 
misma, afirmando (pie durante toda la enfermedad 
que causó la muerte ú su padre durmió en el mismo 
lecho que este, sin que llegase á sentir ni el más li
gero indicio de que so le propagara el mortífero 
mal.

En el mismo dia 14 de agosto se sintieron ataca 
dos otro hombre y una mujer, y continuó desarro
llándose el cólera de un modo tan tenue, que no pa
saban de dos invasiones diarias, si no es el 28 del 
mismo mes de agosto, precisamente el último dia de 
epidemia, cu que hubo cinco invadidos; y en cuanto 
á defunciones, ao llegaron á contarse dos en un mis
mo dia, de entre los ocho que duró el periodo epidé
mico.

El número total de personas invadidas en dicho 
pueblo es el de i 5, de las cuales 8 eran hombres y 7 
mujeres, habiendo fallecido solamente 3 de éstas y 4 
do aquellos De dichos datos se deduce: que ha pa

decido la enfermedad epidémica un vecino por cada 
ciento de los que constituyen el pueblo, y lian falle 
cido algo monos del medio por ciento de los habitan
tes y algo más del 40 por 100 de los atacados; y que 
suponiendo la misma proporción, de cada cien muer
tos ¿ ‘consecuencia dtfLcóh?ra-f57 hubieran sido hom
bres y 43 mujeres. No deja de ser extraño quo no 
haya habido invasión ni defunción alguna en los ni
ños; asi como que no haya sido invadida ninguna de 
las personas que con frecuencia visitaban á Granada 
cuando la epidemia se cebaba en esta capital.

La Junta de Sanidad la componían: como presi
dente, el alcalde accidental D. Juan Guerrero Pé
rez; como vocales, ol párroco D . Antonio Jordán y 
Peralta, el médico D . Fernando Ibnñcz, los vecinos 
D. Fabián Lope/. Varóla, D. Antonio Victoriano Nei- 
raz y D. Francisco Ruiz Rodrigue/., y como secre
tario, el que lo es del ayuntamiento I). Manuel Lo 
pez Ruiz.

El médico D. Fernando Ibnñez es el único que ha 
prestado asistencia facultativa á los coléricos. Y no 
se lia invertido cantidad alguna en evitar el desar
rollo de la enfermedad epidémica, por lo esquilmados 
y desnivelados que se hallan los presupuestos muni
cipales de aquel pueblo, al cual no se han destinado 
socorros de ningún género, ni aun botiquín.

Se han distinguido por su celo y actividad duran
te el periodo epidémico: el alcalde accidental, que en 
unión del secretario venció con energía los obstácu
los que se prescntalian para la traslación y enterra
miento de cadáveres, pues nadie se prestaba á tal 
servicio, por miedo al contagio; el médico, cuya di
ligencia para asistirá los enfermos fué esquisita, y 
el párroco, que no dejó ni un momento de prodigar 
á los coléricos toda suerte de consuelos.

Las condiciones de salubridad é higiene en que *e 
halla Quintar, son excelentes: sin humedades, ro
deado de arboledas, con aguas de nacimiento para el 
consumo público, ó inmediato á la sierra, es un mag
nifico baluarte contra cualquiera epidemia. Y si á 
esto se agrega el esquisilo esmero que se hu tenido 
en la limpieza y aseo interior y exterior de la pobla
ción, se comprenderá por qué ol cólera ha sido tan - 
débil y efímero en dicho pueblo.

La ¡iota alemana.
El Times publica la contestación enviada por el 

principe de Bismarck á la nota de nuestro gobier
no. Hé aquí su texto integro que el periódico inglés 
publicó el mismo dia que aparecía en el Diario Ofi
cial, de Berlin:

«■Legación Imperial alemana en Espada.
Eriedrichsruh 1.‘ de Octubre de 1885.

He elevado á conocimiento del Emperador la na
ta que el Conde de Benornar presentó el 15 del mes 
anterior respecto de la cuestión existente sobre las 
islas Carolinas y Púlaos, con los anexos que la acom
pañaban, y porel'a se ha enterado S. M con satis
facción de que el Gobierno Real de España recono
ce completamente la franqueza y lealtad del proce
der aloman en el asunto de que se trata.

Es, por lo tanto, perfectamente fundada la con
fianza del Gobierno español de que el Imperio ale- 
rnan demostrará también en el caso actual la since
ra amistad de las dos naciones y de sus Monarcas, 
y se atendrá de una manera absoluta y con buena fé 
á los pricipios establecidos dol derecho do gentes.

Pero no me hallo on estado de participar de la 
opinión del Gobierno español, de que en la aplica
ción de estos principios quede fuera de duda lo so
beranía de España sobre las islas Carolinas y Pa- 
laos.

El Gobierno real de España no alega tampoco nin
gún acto de soberanía del cual se desprenda que pa
ra sus pretensiones á la soberanía sobre las Caroli
nas haya dado nunca una prueba efectiva y patente 
para otras naciones con la toma de posesión ó con 
el ejercicio de derechos gubernamentales. Tampoco 
la misión organizada en el siglo pasado por el padre 
jesuíta T . Antonio Cantó va en las dos islas Mog- 
Mog y Taraíep para la conversión de indígenas, 
puede considerarse, después del asesinato, que que
dó impune, del misionero y de su séquito, como uu 
acto de toma de posesión española respecto de la is 
la Mog-Mog y aun menos de las 1.600 millas mari
nas que abrazan el grupo de islas.

El Gobierno real de España conviene en que nun
ca desde el primer descubrimiento ha existido en las 
islas autoridad ni guarnición españolas. Los hachos, 
aun después muy discutibles, de los que España pre
tende deducir una adquisición del grupo de islas en 
el año último, contienen mas bien la confesión de 
que según la misma opinión del Gobierno español, 
no ha existido antes tal soberanía, pues no podía ha

ber necesidad alguna de volver 6 adquirir lo que \a  
estaba adquirido.

El Gobierno español no lia hecho conocer nunca 
que se hallaba dispuesto á ejercer derechos de sobe
ranía sobre las islas; antes bien, las ha ubandonado 
ú su suerte durante los últimos siglos, y no ha sos
tenido con ellas nunca las relaciones que han soste
nido otras naciones marítimas.

Pero aun cuando pudiera ocurrir alguna duda so
bre la carencia de toda clase de relaciones políticas 
y comerciales entre España y las islas Carolinas 
y Palaos, desaparecerla aquella con la conducta que 
el Gobierno español observó respecto del proceder 
de Alemania y de Inglaterra en el uño 1875.

Entonces, tanto ol Gobierno aloman como el bri
tánico declararon oficialmente por medio de sus re
presentantes en Madrid, que no reconocían la so
beranía de España sobre las islas Carolinas y Pa
laos. El Gobierno español recibió esta protesta for
mal de los dos únicos Estados que comerciaban 
con las islas, sin contestar nada, aunque según los 
principios del derecho de gentes y pura evitar los 
efectos legales, estuviera indicado hacer valor una 
reclamación, si España hace diez años ya creía qu« 
las islas de quo se trata formaban efectivamente 
una parte del dominio español.

En su nota del 4 de marzo de 1875, Alemania no 
ha renunciado de ningún modo á cualquier adqui
sición colonial, sino Solamente ha sentado la propo
sición, válida hoy lo mismo que siempre, de quo el 
Imperio alemán no procura la adquisición de pose
siones españolas, porque nprcci • escrupulosamente 
los derechos de los Gobiernos amigos.

Aunque el silencio de España sobre las notas ale
mana é inglesa de 4 y 9 de marzo de 1875, es prue
ba suficiente de que España no creía tener entonces 
derecho de soberanía sobre aquellas islas, todavía 
se halla positivamente confirmado osle hecho un 
año despuos con la expresa declaración del Minis
terio español de aquella época, según resulta del 
despacho de Sir Layard, de 14 de noviembre de 
187(5, publicado en ol Libro Azul inglés número 
3.108 del año 1882, según el cual, el entonces y 
ahora señor Presidente del Consejo de ministros d*
S. M. el rey do España declaró repelidas veces en 
1870, que España no pretendía derecho alguno de 
soberanía sobre las Carolinas.

El Gobierno Real de España, con arreglo fi osla 
manera de ver suya, que él mismo reconoce, previ
no ol año 1875 á su Cónsul ei¡ Hong-Kong, (pie se 
abstuviera en lo sucesivo de hacer reclamaciones 
con respectó a! comercio de buques extranjeros on 
el Archipiélago de las Carolinas.

En esta orden se ve ol reconocimiento oficial de 
que España participaba de la opinión nnglo-aléma- 
na sobre la soberanía de las islas, en donde no creía 
tener derecho alguno de soberanía. Por lo tanto, 
España, en 1875 y 1876, ha reconocido y estableci
do internacionalmcnte la independencia de las islas 
Carolinas y Palaos.

El Gobierno imperial cree deber excusérsó á un 
nuevo examen de la cuestión de Joló, terminada, 
según tratados, bastando para la cuestión do hoy la 
observación de que la soberanía española sobre 
Julo, combatida hasta entonces y no ejercida por 
España, quedó establecida solo después do muchos 
años de negociaciones por medio del protocolo de 
Madrid de 7 de marzo de este año, y consignada en 
el derecho internacional.

Si el Gobierno real de España sostiene después 
de esto que la cuestión actual reviste el mismo ca
rácter que la del Archipiélago de Joló, entonces es
ta afirmación es tanto menos exacta, cuanto que 
tampoco existió ah antiguo ninguna soberanía es
pañola respecto de las islas de Joló, sino que solo 
en este año se ha establecido por un tratado. Hasta 
qué punto el Gobierno real do España, en 1882, es
taba lejos de pretender tal soberanía sobre las islas 
Palaos y Carolinas, se deduce de lo siguiente: Una 
escuadra inglesa emprendió en 1882 una expedición 
ú las islas Púlaos y castigó á los indígenas por el 
daño tjue dos años antes lmbian causado á náufra
gos ingleses. Aunque se verificó esta expedición, 
cuyos objetos y consecuencias fueron conocidos en 
Manila, el Gobierno español dejó pasar sin ninguna 
protesta este acto de autoridad, que, de ser aquellos 
islas de dominio español, hubiera implicado un 11a- 
granle ataque ála Soberanía de España.

A ln petición del 29 de setiembre de 1884 en la que 
varios habitantes de la isla de Yap ruegan al Go
bierno de Filipinas el envió de un empleado admi
nistrativo y de un sacerdote, da el gobierno real de 
Esp uña una significación con la que no puede estar 
conforme el Gobierno imperial. Él principal aulor 
de aquella petición, el Sr. Hólku-nbtvliene, según



so.desprendo (lo mi articulo publicado por el lo- 
iiionlc Romero del Velase», un ¡iitcrés en establecer 
el dominii) español en la isla, para escapar uor este 
medio á la responsabilidad por actos punibles, que 
le amenazan por parle de los tribunales do su patria 
norte-n mericana.

Si en esta petición los solicitantes prometen obe
decer al gobierno espurio', se deduce de esto que 
hasta aquí no lian reconocido tal obligación, por no 
existir allí soberanía española. El Gobierno real 
de España concede también un valor particular á la 
circunstancia do haber hecho principalmente la pe
tición algunos extranjeros, mientras que el Gobier
no imperial no puede menos do dudar que la peti
ción se ha hecho por gentes que no tienen ningún 
derecho á disponer sobre las islas.

También los supuestos doseos, expresados en fe
brero de este año ante el comandante del Velasco 
por parto de los indígenas de la isla de Yap, de os
lar bajo la soberanía española, son una nueva prue
ba de que hasta aquí no ha existido esta soberanía, 
Pero para ello falla una liase auténtica de que estos 
indígenas se hubiesen sometido efectivamente en
tonces á S. M. el Rey de España.

Esto es lauto mas sorprendente cuanto que ol 
mencionado comandante trató de concluir un con
venio de sumisión respecto á Koror, convenio que, 
sin embargo, parece mas bien haber tenido por ob
jeto un arreglo pacifico entro los reyes Albuthule y 
Ana Klaye (Ara Kl..o) que una sumisión de ambos 
á la soberanía española. Pero en ningún caso estos 
royes tendrían el derecho do disponer de otros ter
ritorios que de los pequeños propios suyos.

La mencionada expedición del Velasco, la real 
orden comunicada al Capitón general de Filipinas 
de tomar posesión de Yap, y la mención en la Ga
ceta de Matfriil del 2;) do julio de este año, del crédi
to necesario para el establecimiento de un Gobierno 
a 11 i; todo esto prueba solamente que el Gobierno 
real do E-qiaña aún 110 se hallaba en posesión de lo 
que se proponía adquirir. Si esto no hubiera sido 
asi, el Gobiei lío imperial nunca hubiera intentado 
turbar la posesión de una nación amiga ó ponerla 
en duda de otro modo que por medio negociaciones 
diplomáticas en ol cuso de que creyera tener dere
chos propios á la misma. Si el Gobierno imperial 
hubiera creído ó querido conceder que existía de 
antiguo una posesión española sobro las islas Caro
linas y Palaos, se  expondría á la sospecha de haber 
defendido una cosa injusta en contra de España en 
1875 en unión con Inglaterra, bien contra su con
ciencia, bien por ignorancia, y de haber faltado de 
una manera inexcusable en 1885 á los derechos de 
un Gobierno amigo. Ambas cosas estén lejos de sus 
hábitos y de sus opiniones.

Después de los hechos de 1875, el Gobierno im
perial debia esperar que el Gobierno español le en
teraría de cualquier loma de posesión que efec
tuase de las Carolinas. En esto el Gobierno im
perial ha partido de la suposición de que tal notifi
cación, según se ha establecido en la Conferencia de 
Berlín pora los territorios de la costa de Africa, 
también en otros casos dudosos, y particularmen
te después de la correspondencia diplomática do 
1875, hubiese correspondido ú la cortesía del de
recho de gentes, según se previene en el art. - i/  del 
protolo de Madrid do 7 de marzo de 1885, respecto 
del Archipiélago do Joló, varias veces mencionudo 
en la nota.

En vista de los hechos existentes, es imposible 
para el gobierno imperial reconocer que las islas 
Carel inas y Palaos, do antiguo acá y antes de por 
consecuencia de una ocupación de este año, puedan 
haber formado una parte del territorio español ó ha
ber estado bajo la soberanía española. Otra cuestión 
es la de si, en efecto, el Velasco lia realizado entre 
el 21 y 25 de agosto lo sad os mencionados en la no
ta-del Si*. Ministro Elduaycn, y por ellos ha verifi
cado una loma de posesión de la isla de Yap, que 
implica la prioridad sobre la del buque aloman.

La suposición de que la expedición que salió de 
Manila el 10 de agosto del corriente año no se ha
llaba instruido de la posibilidad de un encuentro 
con algún buque do guerra aloman, descansa indu
dablemente en un error, pues que V. E., según su 
propio aviso á consecuencia de mi telegrama del 4 
de agosto, enteró oficialmente el (5 del mismo mes 
de los propósitos de Alemania al Gobierno Real de 
España, y Madrid se halla en comunicación tele
gráfica con Manila.

Sin embargo, el Gobierno imperial no quiere dar 
importancia alguna á la cuestión de si la expedición 
española salió de Filipinas á con ecuencia de nues
tra comunicación, y con objeto de adelantarse ú una 
loma do posesión alemana en Yap ú en otras islas. 
Nosotros únicamente, con arreglo h los hechos, so
meteremos á un examen imparcial la cuestión de 
prioridad en la toma ele posesión de la isla de Yap, 
tan pronto como se presenten los informes oficiales 
de los marinos nuestros que han intervenido en 
ello.

Esperamos que entonces, por medio de negociacio
nes no interrumpidos, directas y amistosas, se llega
rá á una inteligencia entre los dos Gobiernos, y nos 
afirmamos principalmente en esta esperanza des
pués (jue el Gobierno español ha admitido nuestra 
propuesta, de someter la cuestión á la decisión del 
Papa, que ha aceptado la mediación de Su Santi
dad, y que el Papa se baila dispuesta á intervenir 
en ello.

Vuecencia se servirá declarar al Gobierno espa
ñol que nosotros, á consecuencia de esto, comuni
caremos al Cardenal Secretario de Estado los infor
mes necesarios sobre el asunto, esperando, por par
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le do España sobará lo mismo. A osla información 
linromos seguir proposiciones do arreglo en el sen
tido ya discutido entre nosotros tan pronto como 
tengámoslas noticias escritas sobre la loma de po
sesión de las islas, que aguardo de los oficiales de 
Marina alemanes, que lian intervenido en ella.

Ruego á V . E. quedé conocimiento al Ministro 
Excmo. Sr. Elduaycn del contenido do la presento 
nota, dejándole una copia do ella.— Firmado.— 
V . Bismarck.

Excmo. Sr. Condo de Solios. Enviado imperial en 
Madrid.»

Miscelánea.
Cabildo municipal. A las tros menos 

algunos minutos constituyóse ayer en sesión 
el Ayuntamiento, bajo la presidencia del so- 
fior Gavilanes y  asistiendo diez y nueve indi
viduos.

El Secretario leyó ol acta de la sesión del 
sábado, que quedó aprobada.

Seguidamente dió cuenta de haberse eje
cutado unas composturas en la calle de la 
Calderería, por órden previa dol Alcalde pre
sidente: fue aprobado el reducido presupuesto 
de gastos, acordándose un voto de gracias al 
teniente de Alcalde respectivo, por la vigi
lancia que lia ejercido en las obras. También 
se presentó una nota de lo que han podido 
importar las obras de reparación de desper
fectos 011 la acequia de Aynadamar, en la 
parto inmediata al molino de Santa Bárbara: 
son unas cuarenta y  cinco á cincuenta pese
tas, acordándose abonarlas.

Leído un oficio que dirigo al municipio el 
presidente de la comisión de jóvenes católi
cos, invitándolo á asistir á la función y  á la 
procesión que en la iglesia de Santa Paula 
tendrán efecto el dia primero del próximo 
noviembre, á las diez de la mañana y  á las 
cuatro de la tarde, respectivamente, en honor 
de Nuestra Señora de la Soledad, y  al propio 
tiempo para que contribuya con alguna canti
dad al mayor esplendor de la fiesta, resolvió
se manifestar al comunicante que una Comi
sión del municipio asistirá á ellos; pero que 
no puede concederse subvención alguna, por 
la carencia de recursos en que se hallan las 
arcas del Ayuntamiento.

Se dió cuenta de una instancia suscrita por 
varios individuos, solicitando la realización 
de composturas 011 las vias públicas: acordóse 
hacerlas.

Así mismo se acordó excitar el celo de la 
Comisión correspondiente, para que cuanto 
antes emita su dictamen acerca del ofreci
miento hecho por D. Juan Bautista Fabre de 
construir un edificio para escuela-modelo en 
el Albaicin, si el Ayuntamiento le concede la 
subvención suficiente á realizar el proyecto.

El Sr. Afán de Rivera propuso al Munici
pio que se celebre cuanto antes una función 
religiosa en honor de la Virgen de las An
gustias, costeada con fondos particulares de 
los individuos de la Corporación, para dar 
gracias á la excelsa patrona de Granada por 
haberse extinguido la epidemia colérica en es
ta capital. El señor Presidente manifestó que 
creía interpretar fielmente los sentimientos db 
todos y  cada uno de los individuosdol Ayun
tamiento, al asegurar que habían visto con 
grado la proposición del Sr. Afán de Rivera, 
y que, por tanto, quedaba aprobada, fijándo
se el sábado próximo, si es posible, para la 
función religiosa.

Acordóse, en su virtud, designar á los se
ñores Afán de Rivera, Padilla y  Zegrí, para 
que pasen á determinar con el párroco de la 
iglesia de las Angustias la forma de llevar á 
cabo el pensamiento del Municipio, y  para 
que inviten al orador sagrado D. Emilio de la 
Rosa, á predicar en dicho dia. También se 
resolvió, por indicación de D. Eduardo Gó
mez, invitar al señor Arzobispo para que asis
ta á la solemnidad religiosa; á cuyo fin dicho 
Sr. Gómez, en unión del Alcalde primero, 
pasarán á visitar personalmente al Prelado. 
Se acordó asimismo distribuir limosnas el dia 
de la función proyectada.

Habiéndose manifestado por uno do los 
concejales que el contratista del alumbrado 
público no cumple las condiciones del contra
to, pues venia notando desde hace algunos 
dias gran deficiencia en la intensidad del alum
brado mismo, el presidente manifestó que se 
han impuesto ya varias multas al contratista 
por las faltas cometidas.

Acordó el Municipio, como consecuencia 
do esto, averiguar por qué 110 está desempe
ñando su puesto ol Inspector del gabinete fo- 
tomótrico nombrado últimamente por la Co
misión municipal, á cuyo funcionario compe
te la apreciación y denuncia de los abusos de 
eso género cometidos por ol contratista ó sus 
dependientes; asimismo so resolvió estudiar 
ol expediento relativo al nombramiento de 
dicho inspector, para acordar lo que pro
ceda.

U 11 concejal advirtió al Ayuntamiento que 
ol Inspector referido, como cualquier otro 
funcionario, tiene un plazo determinado pa
ra tomar posesión de su destino, y que puede 
estar en su perfecto derecho ai no haberse 
encargado aún de la dirección del Gabinete.

No habiendo otros asuntos do que tratar, 
so levantó la sesión. Eran las tres y cuarto.

Asuntos militares. A la Capitanía ge
neral de este distrito se ha remitido la hoja 
de servicios y hechos do los tenientes do in
fantería D. Francisco Jiménez López y  don 
Jesús Asencio Contreras.

Arqueo. En presencia del Gobernador 
civil, y  del interventor y el jefe de la Caja de 
Instrucción primaria, verificóse ayer ol ar
queo mensual ordinario, para conocer la si
tuación do la misma.

Existían en olla 6800 pesetas, como resul
tado de los reintegros hechos por los habilita
dos de los profesores de primera enseñanza, 
á causa de la falta de perceptores de sueldos 
devengados, cuyos reintegros han do pasar á 
los ayuntamientos de los pueblos respectivos.

De las referidas 6300 pesetas, pertenecen 
á Algarinejo 136*31, por cuenta del segundo 
trimestre de 1885-86.

Aumento gradual de sueldos. Por
la Diputación provincial se ha. acordado el 
pago del aumento gradual de sueldos á los 
maestros de la provincia, sobre cuye retraso 
llamamos hace poco la atención de la referi
da Corporación.

Se nos dice que si el referido pago no se 
ha acordado antas de ahora, ha sido porque 
no existían en poder de la Diputación los an
tecedentes necesarios, los que al fin lia faci
litado la Junta provincial de Instrucción pú
blica.

Robo. Anieanocho, un sugeto que habi
taba en la casa número 66 de la Alacaba, ex
trajo del baúl do un convecino suyo dieciseis 
duros y  medio y  algunas prendas. Habiendo 
intervenido el juzgado, se ha podido encon
trar el dinero y dichos objotos en el huerto 
de dicha casa, donde habían sido escondidos.

El autor del robo fue conducido al arresto 
municipal, á disposición del juzgado del dis
trito.

Otro robo. El viernes último á las diez 
de la noche, tres sugetos sorprendieron en la 
placeta do la Cruz á un caballero, robándole 
la capa y un relój.

Después de practicar activas diligencias 
para averiguar el paradero de los ladrones, 
los agentes do Orden público Antonio Ro- 
chel y  Joaquín Porc«l, sorprendieron en la 
tarde do anteayer, en ol ventorrillo de Mora
les que existe en las Horas del Cristo, á tres 
vecinos de esta población, á quienes conside
raban ser los autores del robo.

Dichos sugetos confesaron ol delito, devol
viendo la capa y manifestando que no podían 
hacer lo mismo con el relój, por haberlo ven
dido.

Los ladrones fueron llevados á la presencia 
del señor juez do guardia, quien ordenó fue
sen conducidos al arresto, después de reci
birles la oportuna declaración.

Casos y cosas. Un borracho que escan
dalizó en la Carrera de Darro, y  fué condu
cido al arresto, después do recogerlo un cu
chillo; otros dos aficionados al zumo de uva 
que hicieron lo propio en la calle de la Cal
derería Nueva, y  también fueron puestos á la 
sombra. Un tercer discípulo de Baco, que 
después de blasfemar y  vociferar cuanto lo 
consintieron los pulmones, golpeó brutal- | 
mente á sus hermanos en el Arco de la Ti- 
najilla, y  fue igualmente llevado á la pre
vención. Uno más que, en el mismo estado de 
embriaguez, promovió fuerte alboroto en la 
calle del Algibe de Trillo, y también fué en
carcelado, después de recogerle un rewolver.

Y, por fin, otro quo fué detenido, por indo- 
enmontado y sospechoso, recogiéndosele 1111a 
faca.

Tal o» la crónica escandalosa de los (Jos 
dias últimos.

Procesión. Ayer, á las cuatro de la 
tm le, salió del hospital de San Juan de Dios 
la procesión que estaba anunciada y no pudo 
Verificarse el dia anterior á causa dol mal 
tiempo.

Iban las imágenes de San Vicente de Paul, 
San Roque, San Juan de Dios, San Rafael, 
San Lázaro, la Virgen de la Salud y  Nuestro 
Señor Crucificado, con un lucido acompaña
miento do cera y dos bandas do música.

Dirigióse la religiosa comitiva al templo 
de San Lázaro, donde dejaron la imagen de 
este Santo, y después se acercó al monumen
to que el Triunfo tiene la Purísima Concep
ción, á la que hubo de entonársele una salve 
y letanía, volviendo después la procesión al 
punto do partida, donde quedó disuelta.

Durante el trayecto atronó ol espacio mul
titud de cohetes y  palmas realos.

Repartimiento. Los alcaldes de Lújar 
y  Dudar, manifiestan hallarse terminados los 
repartimientos de consumos, y  expuestos al 
público en las secretarías de aquellos Muni
cipios.

Junta de Sanidad. A las dos de esta
tarde se reunirá en el Ayuntamiento la Junta 
municipal de Sanidad, oon ol fiu de ocuparse 
en la adopción do medidas para prevenir la 
reaparición del cólera, afortunadamente poco 
probable. *

Reclamado. Los agentes de policía 
capturaron ayer a un sugeto que se hallaba 
reclamado por el señor Juez del Sagrario.

Pagos á  los maestros. Durante los 
dos dias últimos han ingresado en la Caja 
especial de primera enseñanza las siguientes 
cantidades, para pago á los maestros:

Con destino á Cal icasas, 47*26 pesetas, por 
el cuarto trimestre de 1883-84.

Por el ejercicio de 1884-85: con destino á 
Cogollos Vega, 34‘47, por el cuarto trimes
tre; á Nívar, 113!81, por cuenta del tercero; 
á Cal icasas, 12*07, por el cuarto; á Albuñan, 
255*62, per el segundo; á Aldéire, 875*74, por 
el tercero y  el cuarto; á Alquife, 433‘61, por 
el segundo; á Cogollos de Guadix, 332, por 
ol mismo; á Charches, 334*40, por ol tercero 
y  ©1 cuarto; á Dólar, 587*87, por el cuarto,* á 
Ferreira, 437*14, por el mismo; á Huéneja, 
317*85, por el mismo; á Jérez, 9(J6‘46, por el 
tercero y  cuarto; á la Calahorra, 911*38, por 
loe mismos, y  á Lantéira, 655*96, por el ter
cero y  cuenta del cuarto.

Cortar por lo sano. Dice El Impar
t i d :

“Son tantas y  de tal clase las pretensiones 
y exigencias do concesión de gracias y cruces 
con motivo do la última epidemia, que va ga
nando terreno en los contros oficiales la idea 
do conceder un número muy exiguo, y esto 
á las personas cuyos méritos sean verdadera
mente excepcionales y no desempeñaran, al 
realizarlos, cargos retribuidos.**

L a s  visitas á  los cementerios. Pu
blica la Gaceta una circular de la dirección 
de Beneficencia y  Sanidad en la que de acuer
do con lo informado por el real Consejo de 
Sanidad, se prohíbe en el presente año la vi
sita pública á los cementerios el dia de la 
conmemoración dé los difuntos en todos los 
pueblos que hayan sufrido ó sufran aún la 
epidemia.

Los considerandos en que aquel alto cuerpo 
funda su informe, dicen así:

“Considerando que hace poco tiempo quo 
la epidemia terminó en algunas localidades, 
y en otras existe todavía, aunque reducida á 
pequeños focos, y  teniendo en cuenta además 
que en circunstancias tan calamitosas, los en
terramientos so hacen á veces sin guardar to
das las precauciones debidas y en sepulturas 
que no reúnen los requisitos indispensables.

Considerando que por estas causas la aglo
meración del público en estos locales pudiera 
ocasionar la reproducción ó recrudecimiento 
de la epidemia, ó por lo menos importantes 
alteraciones en la salud, que urge ante todo 
evitar. “

Noble pasatiempo. Algunos distin
guidos alumnos de esta Universidad han or-
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gamzado una función dramática que tendrá 
efecto en el Teatro Principal, el jueves 29 
próximo, con el nobilísimo fin do redimir del 
servicio do las armas á uno de sus más queri
dos y  sobresalientes compañeros, joven ya 
conocido y apreciado en la república de las 
letras. En dicha función cuyos finos aplaudi
mos por sus motivos y  aun más por la perso
na á que so refiero, modesta cuanto justamen
te estimada, tomarán parte las señoras D.a Vi
sitación Jimonez y  D .“ Elena Guzman, los se- 
ñoros D. F. Galvez Duran, G. Gil Gómez, 
M. Fernandez Jiménez, M. García Sedeño, 
Ferriz y  A.. González, representándose algu
nas comedias y juguetes que oportunamente 
anunciaremos.

Centro Artístico. En el taller de 
acuarela de esta Sociedad, se reanudarán las 
tareas el dia l.° de Noviembre próximo, á cu
yo fin podrán los socios que lo deseen, matri
cularse desde hoy y  de ocho á nueve de la 
noche en la secretaría de aquella.

Las sesiones durarán de siete á nueve, y 
prometen estar muy concurridas por los artis
tas y  aficionados de nuestra ciudad, á quie
nes damos nuestra enhorabuena, al mismo 
tiempo qu$ al “Centro Artísticou por las me
joras que ha introducido en el taller.

Juntaprovincial de Instrucción pti- 
blica.—Para el viernes próximo, está con
vocada, con el fin de celebrar sesión.

Preparativos del cxxrso. Ayer co
menzó en los centros oficiales de enseñanza 
la matrícula para el curso académico, que co
mo dijimos hace poco, comenzará ol dia i.° 
de noviembre.

Inhumaciones. Durante los dos últi
mos dias fueron inhumados en el Cementerio 
público los cadáveres de dos hombres, una 
mujer y  siete párvulos.

Nombramientos. Han sido aprobados 
por el señor Rector do esta Universidad los 
de maestros interinos de las escuelas do Tie- 
na y Picana, hechos por la Junta de Instruc
ción pública á D. Francisco Moreno Hava y 
D. José Sánchez Zurita. También ha sido 
aprobado el do maestra sustituía interina do 
Albolote á favor de D.a Concepción Vidal.

Títulos. Se ha recibido on la Universi
dad y  pasado á la Escuela Normal, el título 
de maestro elemental do D. Vicente de la To
rre de los Ríos.

Provisión de vacantes. En virtud de 
Real orden, se ha dispuesto se provea por tras
lación la cátedra de Práctica de operaciones 
farmacéuticas en la Universidad de Granada 
por concurso, la de farmarcia químico orgáni
ca en la misma Universidad.

Capellanías vacantes. Debiendo pro
veerse por oposición treinta capellanías de 
entrada de las que resulten vacantes en los 
cuerpos de Infantería v  Hospitales de Ejérci
to de la Península y  Ultramar, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 27 del Reglamento orgá 
nico del clero castrense de 6 de junio de.1879, 
so ha acordado por el Vicariato general con
vocar á los sacerdotes, que teniendo las con
diciones de moralidad y  suficiencia exigidas
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descarnado, su nariz caia derecha, y se 
prolongaba do tal suerle, que sus veníanos 
parecían detenerla; todos los huesos de la 
cara eran netamente pronunciados, y nu - 
merosas arrugas labraban sus macilentos 
mejillas. Hubiéraso dicho la madre de un 
torrente disecado, donde la violencia del 
hurucan estaba de manifiesto por la pro
fundidad de los surcos que atestiguaban 
alguna lucha horrible, eterna. Dos anchos 
pliegues que salían de cada lado de la na
riz semejantes al surco que dejan sobre las 
aguas los remos de una barca, acentuaban 
fuertemente su rostro, dando ú su boca 
firme y nada sinuosa un carácter de amar
ga tristeza. Finalmente, todo cuanto for
maba un hueco en su figura, parecía som
brío; pero su frente tranquila sobresalía 
con serena arrogancia y coronaba aquel 
rostro como si fuese de mármol.

Guardaba aquel ademan intrépido y se
rio que contraen los hombres envejecidos 
en la desgracia, y destinados por la natu
raleza á arrostrar con impasibilidad una 
muchedumbre desenfrenada, un inminente 
peligra, atrevidos para mirarlo todo de

por los Sagrarlos Cánones y monos de cua
renta años de edad, aspiren á dichas cape
llanías, quienes dirigirán sus instancias al 
vicariato roferidó, acompañando la partirla 
de bautismo, licencia y  letras testimoniales 
do sus respectivos obispos, y  certificados de 
su carrera literaria, la cual deberá ser, por lo 
menos, la abreviada do Toología, según el 
plan do estudios de los Seminarios concilia
res. Obtendrán señalada preroroncia en igual
dad do censuras Jos que acrediten tener 
aprobados los estudios de la carrera de Teo
logía completa y  de la do Derecho canónico, 
y más aún los que tengan ol grado mayor 
académico en dichas Facultades ó en la de 
civil y  canónico. Los interesados deberán 
acompañar al propio tiempo los justificantes 
de otros méritos y servicios que puedan ser
vir de base para la acortada calificación de 
la aptitud de los aspirantes, cuyos documen
tos deberán quedar presentados en Madrid en 
la secretaría del Vicariato general castrense 
antes del 24 del mes próximo.

Los ejercicios consistirán: l.° En escribir 
al dictado un párrafo del Catecismo de San 
Pió V, elegido a la suuorte, y  traducirlo al 
ccastellano, y  resolver un caso practico de 
Teología moral, on el término de cuatro horas. 
2-° Examen oral, por espacio de cuarenta y  
cinco minutos, do Teología dogmática y mo
ral, según la carrera del opositor. Cada uno 
elegirá un punto do tres sacados á la suerte 
del libro de los Santos Evangelios, y  sobre el 
mismo escribirá en el término de veinte y  
cuatro lloras un sermón, el cual, después de 
predicado al dia siguiente ante el Tribunal, 
se unirá al expediente del interesado.

CHARADA.
Prima  y tercia es lamentable, 

áspera segunda y tercia, 
dos primera hace el borracho, 
y es animal de gran fuerza 
iercera, prima y segunda 
que en muchos montes se encuentra.

Solución ú 11 anterior.—Calvino.

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 20.

Ha regresado á esta capital 
el duque de la Torre.

El general Topete se halla 
más aliviado.

El rey ha asistido á las carre
ras de caballos.

Se trabaja por someter á los 
carlistas á la legalidad.—F.

Cartera oficia!.
B o letín  o ficia l clel d ia  27. Gobierno civil. —  

Por el negociado de elecciones, se expide una circu
lar en la que se manifiesta que por acuerdo del se- 
fior Gobernador se proceda á la elección para cu
brir cinco plazas vacantes de concejales que resul
tan en el ayuntamiento de Deas de Granada, seña
lando al efecto los dias 7, 8, 9 y 10 de noviembre 
próximo, y ol escrutinio general o domingo si 
guíente.

S ección de F omento. —Por el negociado de Mon
tes, se anuncia nueva subasta de pastos de los mon
tes públicos de Guadix, Chunches y Nigüelas, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 3 de noviembre próximo en 
las respectivas alcaldías de dichos pueblos.
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frente. Parecia moverse en una esfera pro 
pin, desde donde reinaba sobre la humani
dad. Como su mirada, tenia también su 
gesto un poder irresistible; érale forzoso 
bajar los ojos al que lo suyos -miraban, ó 
temblar cuando su palabra y su acción se 
dirigían al alma. Andaba rodeado de una 
magostad silenciosa y terrible; sus descar
nadas manos eran las de un guerrero; pa
recía un déspota sin guardias ó un dios sin 
resplandor.

Su traje convenia con todos las ideas 
que inspiraban las singularidades de su 
porte 6 de su fisonomía, y completaba de 
un modo admirable á aquel hombre sor
prendente, de suerte que el alma el cuerpo 
y el vestido se armonizaban de manera á 
inpresionar 1 s imaginaciones más frías.

Llevaba una especie de sobrepelliz de 
paño negro sin mangas, que se abrochaba 
>>or delante y caia bajo la rodilla, dejándole 
el cuello descubierto y sin valona; su chupa 
y sus botines eran negros; cubríale la ca
beza un solideo de terciopelo, igual ol de 
un sacerdote, que trazaba sobre su frante 
una linea circular sin dar solida ni á un

D iputación  pro v in cia l .- Circular del negociado 
de quintas, cu que so hace sabor que encontrándose 
torminuda la comprobación en Caja da las enferme
dades alegadas por los mozos de Capileirn, Monli- 
llatHi, Granada, Baza, Montel'rio, Treveloz, Loja, 
Guadix, Merina Tedol, Albania, Cañar, La Poza, 
Pedro Martínez, Quenlar, Albolote, Churriana, Iz- 
nulloz, Sanlnl'é, Dniíbiiles, Algnrinejo, lllora, Bez- 
nur, Nigüelas, Cónchar, Cogollos de Guadix, Gor, 
Lujar, Al mu íleon r, Turón yZñjnr, la Comisión pro
vincial lia acordado designar el jueves 2!) del pre
sente, para que comparezcan ante la misma á sufrir 
nuevo reconocimiento.—Por la Junta de Sooorros 
para las necesidades de la epidemia, so publien unn 
cuenta de las cantidades ingresados y satisfechas 
por la Cuja, desde el 1(5 ul 21 del corriente.

A dministración  de H acienda . — Por lo citada de
pendencia se insertan dos estados de los productos 
obtenidos por consumos y arbitrios municipales, on 
esta capital, los dias 10 y 11 del mes actual.

A y un ta m ien to s . — El de Castillejor, manifiesta 
hallarse terminado el repartimiento de consumos y 
cereales dol ejercicio corriente.

V is ta s . Lus señaladas por la Audiencia da este 
territorio pora el dia 27, son las siguientes:

S ala de i.o c iv il .— Campillos, D. Juan Campos 
Duran con D.* Patrocinio Sánchez, incidente de 
acumulación.

S ala de lo  crim ina l .—Juicio oral. Granudo, An
tonio Jiménez García, hurlo.—Id., Francisco Lina
res Huertas, hom icidio—Id., Florencio Cañadas, 
hurto.

S erv ic io  de la  P la z a  para el dia 27 de octubre 
1885.—Parada, Antillas.—Jefe de dio, D. Jonquin 
Girond y Znpori, coronel de Santiago.—Jefe de re
ten para el cuartel de la Merced, D. Emilio Millan 
Ferriz, comandante de Antillas. -  Hospital y provi
siones, l .4 capitón de Antillas.—Sargento do hos
pital y vigilancia, Antillas.—P . O. el T. C. Mayor, 
Guerrero.

E sta d o  d e l tiem po. Observaciones meleoroló*

fricas del dio de ayer.—Altura del barómetro en mi 
¡metros, á las nueve de la mañana, G07‘(54.—Direc

ción del viento, NO.—Estado del cielo, cubierto. -  
Temperatura máxima del aire, á la sombra, grados 
centígrados, 11‘9.—Id. al sol, 20‘0.—Pluvímetro, 
hasta lus nuevo de la mañana, en milímetros, 0*88. 
—Termómetro tipo, á as tres de la tarde, 10‘5.— 
Pronóstico del tiempo, tendencia á lluvia.

A lb ón d iga  do gran os. Precios g balances del 
Trigo—Existencia: Sobrante de ayer. 839.—Entra
da de hoy, 851.—Total existencia de hoy, 1690.— 
Vonta: A 10 pels. 50 cts. la fanega, 19; á l l pets. 00 
els. la id., 42; á 11 pets. 25 cts. la id., 70; á 12 pese
tas 00 els. lu id., 109; á 12 pets. 25 cts. la id., 158; A 
12 pets. 50 cts. la id., 00 .—Total vendido, 518.— 
Existencia, 1090.—Vendido, 518.—Sobrante para 
mañana, 1172.

Precios de otros granos.— Cebada, de 7 pels. 50 
els. á 8 pets. 00 cts; Habas, de 11 pets. 00 cts. á 11 
pels. 50 cts.; Maiz, de 10 pets. 00 cts. á 11 pets. 00 
céntimos.

M atad ero  p úblico . Precios del hilo de la con
tratación de carnes dol dia de hoy.—Carnero, 1'41. 
—Vaca, 1*53.—Ternera, 1*53.—Vendido en las ta
blas con 12 céntimos de aumento en kilógramo.

Cultos.
Dia 27.—San Vicente, Santa Sabina y Santa Cris- 

tela, mártires.—Jubileo de las 40 horas, iglesia de 
San Juan de Dios: ú las diez inisa cantada; á las 
cuatro rosario, sermou y novena de San Rafael. - 
En la Catedral, á las ocho y media, se reza el rosa
rio, á las nueve misa mayor, y á lus cuatro y media 
rosario, s.dve y letanía.- En Santa Escolástica, mi
sa de doce á San Antonio de Padua.—En la iglesia 
de Zafra, concluye la novena de Ntra. Sra. de la 
Saleta y predica D. Antenio Sánchez Arce.—En el 
Sagrario y ew todas las iglesias, se reza el rosario. 
— Visita de la Córte de María.—N tra. Sra. del Des
tierro, iglesia de Escolapios.—Dia 28. Jubileo do las 
40 horas iglesia de San Juan de Dios.

Servicio postal de última hora.
París 25 (0*25 t.)

Sigue creyéndose que el gobierno acordará el 
destierro de los principes reales como conspiradores 
contra la República.

Francia, lo mismo que Inglaterra é Ita ia, ha 
aceptado aunque con reservas la celebración de la 
conferencia europea.

-  2 4 -
aureola colocada sobre facciones adoradas, 
se entremezclaba con tintos varoniles, con 
un poder, con una firmeza, que formaban 
encantadores contrastes. Era por fin uno de 
esos melodiosos semblantes, que bien que 
mudos nos hablan, nos atraen; y él, uno 
de aquellos sóres privilegiados á quienes 
lm concedido naturaleza el don de agradar 
por su aspecto. Sin ombargo, cohtemplán
dole con alguna atención, bien se hubiera 
podido reconocer aquella especio do mar 
chita miento que nos imprime la pasión ó 
un grande pensamiento, en la blancura 
virgen de su culis, y mortificada lozanía, 
que hacia semejar su bello rostro á una 
hoja que despliega al calor del sol sus de 
licados lineamenlos.

De modo que jamás contraste alguno fué 
más brusco, y resaltante que el que ofrecia 
la reunión de estos dos seres.

Representaban á un gracioso y feble ar 
busto nacido en el hueco de un antiguo 
sauce descortezado por el tiempo, surcado 
por el rayo y ya decrépito, uno de aquellos 
majestuosos sauces que son la admiración 
de pintores, y pootas. En él vive el timi-

1 lm i sido nombrados: pura vicoconsul de Torlosa 
el canciller del consulado francés en Barcelona: el 
vicecónsul de Algocirus paru ol misino cargo en 
Coruña y un vicoconsul en Suiza para Algoéirus.

Vicrns 25.
Hoy se lian recibido aquí noticias do que ol con

venio unglo-turco pora los asuntos de Egipto quedó 
firmado ayer.

Las tropas servias lian invadido el territorio búl
garo. Estos se preparan ú rechazarlos.

La diplomacia austríaca queda mal parada con 
este hecho después do las protestas de paz quo se 
habían hecho:

Madrid 25 (8*20 n.)
Bolsín tarde —Madrid.—Contado, 00*00.—Fin do 

mes, 58*30.—Próximo, 58*45.— Exterior, 00*00.— 
Amortizable, 00*00.—Cubas, 00*00.— Banco 341.— 
Dinero.— Barcelona. — Interior, 58*20.— Exterior, 
57*85.— Lóndres, 00*00.

—Los Reyes y AA. han paseado esta tarde por la 
Casa de Campo.

— A las ocho y cuarto de la muñuna han llegado 
sin novedad á Barcelona procedente de las islas do 
Cuba y Puerto-Rico, el vapor-correo San Agustín, 
conduciendo la correspondencia pública, 35 tripu
lantes y 271 pasageros.

—Cclebrádose en el teatro de la Alhambra el mee- 
ting en honor de les exploradoras portugueses.

El Sr. Merel lm pronunciado un elocuente dis
curso que fué muy aplaudido por la numerosa con 
currencia quoocupabu el local.

El Sr. Ibens, leyó en portugués una memoria de 
su viaje y finalmente los Sres. Cocllo, presidente de 
lu Sociedad de africanistas y Acosta pronunciaron 
brillantes discursos.

Madrid 25(10*30 n.)
En Ciudad Real, se ha cantado hoy un solemne 

Te-Dcum, en acción de gracias por la desaparición 
del cólera.

Según telegramas que acabamos de recibir, en 
la elección de senadores verificada hoy han resul
tado elegidos: en Burgos, el candidato adicto don 
Julián Casado, obteniendo 420 votos, y en Barcelo
na el también adicto D. Melchor Ferrer, cou 284.

Durante lus últimas 24 horas, lian ocurrido los 
siguientes casos de cólera: Málaga, dos pueblos, 12 
invasiones y 9 tullecidos. Segovio, un pueblo, 9 y 5. 
Burgos, dos pueblos, 4 y 2.

Han sido denunciados los periódicos El Motín y 
La Bandera Social.

Madrid 25 (45‘n.)
El martes por la mufionu llegará definitivamente 

á Madrid, celebrando inmediatamente una impel
íanle conferencia con el S r. Cánovas del Castillo, el 
Sr. Romero Robledo.

No es exacto lo que ufirinun algunos periódicos de 
la mañana, relativo á que el Sr. Romero Robledo 
piense disolver los húsares parajquedarse en liber
tad de acción.

Madrid 25(2*15 m.)
Gran c dina política.
An iniciase un gran acontecí miento político cen 

la venida de Sr. Romero.—A. M.

AraHmnia preparatoria para la de artillería y la 
ALdUolllld general militar, a cargo del coman
dante de infantería D. José López Torrens.—Plaza 
de San Gil, 10, 2.*

Para loza y cristal
PORCADA,

Mesones, 49, frente ú Sabatel.

Esquelas de entierro y funeral, f*
d e  E i. D kfknsor df Granada , con prontitud y e co 
nom ía.

- 1 7  -
ai deán, ¿porqué no avisar á esta noble y 
digna señora dol peligro que corre?

Al acabar estas p.labras, Jacoba y el al
guacil, que á perar do este coloquio no ha
bían cesado do dar ocupación á sus mandí
bulas, volvieron á entrar en su casa. Tira- 
carne, como hombre amaestrado en las su
percherías do su profesión, fingió toinur í  
la desconocida por uno ayudanta de su 
mujer! pero esta aparento indiferencia de
jaba entrever el miedo de un cortesano que 
respeta á un real incógnito,

En aquel momento, dioron las seis en el 
campanario de San Dionisio del Paso, pe
queña iglesia que estaba situada entra 
Nuestra Señora ve l puerto Sanit-Landry, 
la primera catedral construida en París, 
en el mismo sitio en que San Dionisio fué 
puesto en las parrillas, según las crónicas. 
Al punto voló la hora de campana en cam
pana por toda la ciudad, y se elevó una 
confusa gritería á la orilla izquierda del Se
na tras de Nuestra Señora, en el lugar en 
que hormigueaban las aulas de la Univer
sidad .

A esta señal, el viejo inquilino de Jacoba 
Los Prosearos,



EL DEFENSOR DE O RANADA.

T W n lfp  «■ upsl-ro corresponsal pii Pu- 
Jjuí oll»v, rl:;, pniM Inadmisión donnun- 
oios, tiene su oficina, Rué Saint Auné,51.

i Ü a i- ;x r o ^ ío lS T M ^ " '
UN TRIUNFO MÁS.

LA CO M PASíA FABRIL  «SINGER» 
tiene la satisfacción de ununciai* al pú
blico que sus excelentes máquinas acaban 
(Iffloblei)oi* en la exposición internacional 
de. Salud de Londres ln medalla de ono, 
suprema recompensa que allí so concedió 
h la industria.

/  v ' KTambién par- f.J'O 
licipa al públi- /'/£V 
coque toda má
quina S in o er  
lleva esta mar
ea de rúbrica en 
el bruzo

y que debe cuidarse de que todos los do- 
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes do mala fé: y creyendo adquirir una 
máquina S ingkr lomen una grosera imi
tación, defectuosa ó inútil.

Á PESETAS 2*50 SEMANALES.
LAS MAQUINAS PARA COSER

SINGER
se encuentran en esta población 

Zacatín, n ú m . 40.

La Union
Y

FL FKKIX ESPAÑOL,
antes,

El F énix Español.

Compañía de seguros reunidos.
O  A J E *  A W T Í  A f S ,

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 122.027.814*50 Rvn. 

21 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efecticos, y superior al de las 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
do sus operaciones acredita la confianza 
que lia sabido inspirar al público en los 
21 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales lia satisfecho por siniestros 
la importante suma do

Rvn. S7.655.225’05 
Oficinas, Olósaga, 1 —Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da. U. Rafael de la Cruz Quesada, ofici
nas, calle do Sibila Teresa, núm. 1.— 
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Raneo Hipotecario de Es
paña, y las de la Banquc Transallántique 
de las cuales os también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

La Alhambra.
FÁBRICA DE CERVEZAS,

26, Jardines, 26.
S erv ic io  á d om icilio .

Depósito central,
21, Ca rrera  de G en il , 21. 

Cervecería.

o comprad muebles sin antes ver  
los del antiguo y acre- 

lado establecimiento de Antonio Ruiz, 
lile deja Colcha, núm. 15, donde e li
minarán un completo y extraordinario 
írlido en todas clases, á precios suma- 
ente baratos.

PLAZA DEL CARMEN, NÚMERO 27 ,
situado esquina á la calle de Navas.

G-BAH BAZAS
m  toda dase de tejidos nacionales y  extranjeros á precios económicos

•n los almacenes de Iws

Sres. Garcia Alvarez, Ciota y Compañía.
En la segunda quincena del presente mes de octubre se abrirá al público este Ba

zar en el que lás ventas se liarán únicamente al contado y á precios lijos que, por 
su excesiva baratura no admiten competencia, como tendrán ocasión do comprobar 
cuantas personas nos honren con sus compras.

El gran surtido que presentamos en lodos los artículos es completamente nuevo.
Plaza del Carmen núm. 27, esquina á la calle de Navas.r José Fernandez”

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso do sus conocimientos en el arto 
dental.—Orificaciones y empastes por 
Lodos los sistemas conocidos basta el din.
Limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalto 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio de ln anestesia. — Construcción do 
dentaduras basta un solo diente, sobre 
bases do oro, platino ó enoutehú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, pinza del 
Ayulamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, porlu calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso2.'

n  1 11 DE M AN U EL QUE-Bazar de muebles
ñez, n ú u . 51.—Contando esta vasa con más elemen
tos que n inguna  otra de su  clase, por tener sus ta
lleres mecánicos movidos o vapor, ha fijado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
ó nadie hecer la competencia.—Orondee surtidos en 
camas torneadas, modelos nuevos, mejor clase y más 
baratas que las que se venden traídas de otros pun
tos.—Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
construcción, precios baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precies.

Colegio de San Isidoro.
Primera enseñanza elemental, superior 
y párvulos. Academia preparatoria para 
carreras especiales, Telégrafos, Adua 
ñas, Banco de España, comercio, sobres
tantes, intérpretes, etc. Repaso de las 
asignaturas del Bachillerato y Magiste
rio. Clases especiales, francés é inglés, 
caligrafía y di ujo. Las lecciones serán 
diurnas y nocturnas. Se admiten inter
nos.—Precios sumamente módicos.

• So cu a la los por dos pesetas; el 
cd asma, por dos id.; las fiebres, por dos 

idein; el estómago, por dos id.; la 
‘3  j ail!U>ca, P01> tres id.; los dolores de 

todas clases, por tres id.; la gota, 
por dos id.; la esterilidad é impoten
cia, por 5.: los herpes, por dos.: los 
tumores, por 5.: el cáncer, por 3.: 
la vista, por 4.; la sordera, por tres, 
y las hernias, por 10 .— Dirigirse, 
acompañando el importe en sellos 
ó letras al Insiituto Médico-Celular. 
Barcelona.

A voluntad de los albaceas testamen
tarios dal finado 1). Clau

dio Lerin y Alvarez, su venden varios 
muebles ó instrucciones músicos y metal 
viejo en la casa núm. 2 calle de los San
tos, todos los dias de doce á cuatro de la 
tarde.

ELEGANTE ILUSTRADA. 
Periódico especial de seño

ras y señoritas, indispensable en toda 
casa de familia.—Precios de suscricion 
en provincias.-—Ediciones de lujo.—1.* 
edición: Un año, 40 pesetas: seis meses, 
21 id.: tres meses, 11 id.—2.* edición: Un 
año, 30 pesetas: seis meses, 1(5 id.: tres 
meses, 8‘50 id.—Ediciones económicas. 
—3.* edición: Un año, 2 pesetas: seis 
meses, 10*50: por tres meses, 5*50. —4.* 
edición, propia para señoras y señoritas: 
Un año, 15 pesetas: seis meses, 8 id.: 
tres meses, 4*25 id.—Los abonos deben 
partir siempre del primer número de ca
da mes.—Administración: Carretas, 12, 
principal, Madrid.

S an J erónimo, 5.
AGENCIA BE POM PAS FÚ N EB R ES,

DE
J a s é  M ora l R ob les .

Esta cosa se encarga de lude lo con
cerniente ú entierros, honras y fune
rales, desde mandar vestir el cadáver 
hasta la colocación del mismo en el 
nicho ó bóveda, incluso la lápida, pues 
el dueño de este establecimiento lia 
hecho lodos cuantos esfuerzos y sa
crificios están á su alcance, sin omitir 
gasto alguno, con ri lin do qut los ac
tos se bagan con todo el lucimiento y 
esplendor que corresponde, siendo 
único y solo, lodos los útiles de su pro
piedad, com# también cuenta con mú
sica ó canto llano y coches fúnebres á 
estilo de Madrid; en su consecuencia, 
hoce más ventajas (pie ninguna do es
te género.

S an J erónimo,  núm . 3.

á  nlíF/AC ó al contado, se vende la mag
ia piaiüUo nilica casa núm. 8, c»llé del 
Estribo, construida de nueva planta y 
«propósito para cualquier clase de esta
blecimiento.—Rara Irá tai* con su dueño, 
Gomerez, 14.

Centro general de suscriciones.
Se completan y se suscribe á lodos cla
ses de obras por entregas, y á periódicos 
ilustrados y de modas.—Calle de Parra 
ga, núm. 4, Granada.

V alrlanañac P 0 R  EL PROPIO CO-
f dlUcpcUdo secliero.—En el antiguo 
y acreditado establecimiento de F e l ip e  
N ieva , situado en la calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en bolas prepara
das al efecto, fie las bodegas que el due
ño del despacho poseo en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones le hacen 
superior ñ cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, ú 
48 reales arroba.

Fundición Granadina, S , d3a0 ~
Prensas para aceite Sistema Roca con 

privilegio por 20 años, de tanta presión 
como las hidráulicas y preferibles á oslas 
por su más fácil manejo, menor costo y 
sencillez de coslruccion que las preserva 
de descomposturas. Las liav de dos tama
ños. Instalación de molinos para triturar 
la aceituna, calderas y depósitos de cha
pa para aceite. Arados de varios sistemas, 
máquinas de frangollo, prensas para uva, 
norias, bombas, malacates, ruedas hi
dráulicas y toda clase de útiles para la 
agricultura y la industria.—Cocinas eco 
nómicas, estufas, inodoros, columnas, 
balcones y demás materiales para cons
trucción.—Esta casa dá cuantos datos se 
le pidan referentes á su industria y hace 
los planos paralas instalaciones que se 
le confien.

i a z z a n t i n i r A - t f i r ^ S t
Granada, Fajardo y López, Capuchinas, 
núm. 15.

,  .  . .  . Alinas de Cu,aillo medicamento.
fallido sódicas, entoriladas, oficialmente per los go
biernes de España y  Francia y aprobadas por sus 
academias nacionales de Medicina.

fla n  o'ilenido siete grandes premios, cuatro meda
llas de oro y diplomas de honor de sociedades cientí
ficas de España. Francia,, Italia, etc., etc.,, y  certi
ficados de sus extraordinarias virtudes medicinales 
de ledos los más conocidos y notables módicos. ( Véa- 
se la primera Memoria científica do estas aguas y la 
que aparecerá próximamente de las mismas aumen
tada. ) Sien análisis químicos y micrográfices, de lar 
más reputadas firmas y Academia de Caris, se han 
efectuado en estas aguas. Son sulfurosas, contienen 
liidróffMio sulfurado y sulfuro <!• sorii*. en este ál
amo la elevada cantidad de cinco centigramos por 
litro. Sen sulfatado «fúlicas, contienen este produe
lo, después del trabajo do captado de manantial, eje
cutado recientemente por el ingeniero do m in  s se
ñor lo. Ildefonso Sierra g I.eon g según el análisis 
de la Academia de Medicina de París, 100 grumos 
111 miligramos por litro; cuyos dos m í neroli sado- 
res, en sn t proporciones y  reunión, bastan para po
derlas clasificar como solas y únicas do esta especie; 
contienen, además fosfatos y carbonato ferroso en 
corlas y convenientes dósis, además de sus preciosos 
gases liiilrógono sulfurado, ácido carbónico, oxi- 
tfowo y nitrógeno.

No contienen absolutamente sulfato de potasa ni 
ninguna oirá sal de esla clase, que produec irrita
ciones y otros efectos deresultados funestos, cuyas sa
les existen en todas las aguas purgantes en uso, es
pañolas y  extranjeras, en gran cantidad hasta odio 
gramos por litro en alguna de ellas.

No contienen gran cantidad de magne-nt (3 gra
mos por litro), mientras que solo de sulfato do mag
nesia fsal de higuera), contienen laspurgantes en ge
neral 30, 30 gramos y algunas hasta 7>Q por litro: los 
efectos de. las aguas que contienen en gran cantidad 
dicha sal son bien conocidos, produciendo dolores, 
cólicos, náuseas, vómitos, etc., etc., y máxim e si tie
nen asociados el sulfato de potasa.

Aguas do Carabuca. Purgantes depurativas.
Aguas do Carabaila. Para el estómago, hígud», 

vientre.
Aguas do Carabaña. Para las hoyes, escrófu

las, sífilis.
Aguas da Carabafia, Tónicas y  Ferilivas.

Aguas de Carabana.
La botella es blanca, rolulada I,a Favorita en 

Carabaña, en la etiqueta se lee conrepetieitn Aguas 
de Carabaña, esia capsulada á máquina y en la 
capsula el rótulo de Aguas minerales naturales do 
la Favorita de Carabaña, está corchada á máquina 
de gran presión y  en el corcho un rótulo Aguas de 
Carabaña, envuelve <i cada b tl l la  un extenso pros
pecto con su análisis é instrucción para usarla.

Estas advertencias servirán de guia para los com
pradores que no cono sean estas aguas, no las con
fundan con n inguna  olru, con grave perjuicio de 
susalud. Respecto á los que las hayan usado, no es 
posible confundirlas, pues ya conocen sus efectos y 
resultados.

Se halla en todas las farmacias y droguerías.— 
Depósito general:li. Chavarri, til, Atocha ti 1.—Ma
drid.

Depósitos en Granada: Sres. Santos Peres, Mi
guel González Perales, Pablo Jiménez Torres, Juan  
Rubio Peres, Vicente Cortés, Doroteo González y 
Compañía.

En Baza; D. Manuel Guillen y  D. Francisco 
Martínez.

fa je n f iip o c  cuartanas, tercianas y
uuiulllUl do, cotidianos, toda clase do 
liebres palúdicas ó intermitentes se cu
ran infaliblemente con las pildoras febrí
fugo infalibles de Fernandez. Caja de 40 
pildora» para las benignos, 12 rs., y de 
81 para las rebeldes, 24 rs., y por 2 rs. 
más se remiten por el correo. Se hacen por 
fanegas, so venden millones do cujas, y 
las imitaciones no lian podido mermar la 
inmensa clientela. Expendedores y ela
borado res ñor mayor, Rublo Fernandez, 
Madrid. Pinza la Villa, 4 y Sacramento, 
2, y las principales boticas do España, y 
en Granado, Rubio Perez, y todas las bo
ticas de la provincia.

La Urbana.
LA MÁS ANTIGUA

DE SU CLASE EN ESPAÑA,

Compañía de seguros sobre la vida, 
contra accidentes y contra incendios.

' Á prima fija.
Director en esta provincia, D. Juan 

Manuel Villana. Oficinas, Progreso, 5.

dentista legalmente autorizado, ofre
ce áesle ilustrado público extraer dien-

B la i lo O ,  Us¡ m udas y  raigones, sin usar llave 
inglesa, que tantos peí juicios ocasiona, y  si solo con 
uña  magnifica colección de fórceps americanos que 
acaba de recibir para todas las operaciones por m uy  
difíciles que sean; cura todas las enfermedades de 
la boca, y  pone desde u n  diente hasta dentadura 
completa, por lodos los sistemas conocidos hasta el 
(lia, dando u n  gran resultado para la masticación y 
perfecta pronunciación, á precios convencionales, 
sumamente módicos. Recibe desde las 8 hasta las 5 de 
la tarde, y  pasa á domicilio.—Su gabinete, Rayes 
Católicos, núm . 8, piso 2.*.

Kmfb /la ríiia  Se desea una primeriza 
A iild  lio t i l a ,  y robusta.-E n la admi
nistración de este periódico duran razón.

La Feptoaa:tr™,í
«Lulo á una cosa tan vulgarl ¿ Abríais puesto en 
duda que hicieseis la Peplona como SanchoI’anja 
hacia la prosa?

Sin embargo nada e3 mas cierto. F.1 chocolate 
que lomáis por las mañanas, las chuletas que 
coméis á medio día v la comida por la larde, n» 
son, después de seis homo do digestión, manqui 
ln Peplona do la que recibimos el vigor y I» 
salud ; todas las fuerzas do la economía seuonou 
á contribución paru producir este precioso fluido, 
sin cabalgo mas de un estómago sucumba i tal 
fadtn poique malos condimentos son la vid* 
febiil que nos arrastra, la anemia y la cpusuti- 
cion que nos persigue. v

Mr DEFRESNE, farmacéutico distinguido, 
so ha propuesto dar auxilio al estómago y lo h* 
conseguido completamente pues, en virtud de I* 
acción disolvente, que la Pancrtallaa egerc» 
sobro la carne de buey, el prepara enorme» 
cantidades de Peplona y las mesela con uu 
vino generoso.

Él lia hurlado al Olimpo su ambrosia, su noctar, 
El VINO do PBPTONA DEFRESNE, tó-
nico y reconstituyente, completa la alimentación 
de las personas debilitadas ó enfermas en las 
que produce verdaderas resurrecciones.

En Granada, Sanio» Perez, Arco de 
las Cucharas.

Colegio del Ángel,
P lazuela del Colegio Eclesiástico. 8.

Desde boy queda abierta la matricula 
en este establecí miento, admitiéndose 
alumnos internos, que no pason d« cator
ce años de edad, medio pensionistas, y 
©xtornos, cuyos honorarios mensuales 
serán los siguienlos:

Pesetas.

Internos: por lo pensión de ali
mentos ó instrucción primaria 
elemental y superior . . .  60

Medio pensionistas: id. id . . 30
Externos: por la instrucción pri

maria elemental y superior. 5 
Sección de párvulos. . . .  4
A los alumnos que bagan sus es

tudios de segunda enseñanza 
en este Instituto provincial, se 
les acompañará á biselases, v 
deóstns ni Colegio, por Ins
pectores del mismo, los que 
íes vigilarán durante lodo el 
dia en sus estudios. Estos 
alumnos abonarán la módica 
retribución mensual de. . . 5

Si además se los repasu por pro
fesores competentes, pagarán 

• por cada asignatura de lec
ción d ia r ia ...............................  5

Por las de lección alterna . . 2*50
El establecimiento tiene profesores de 

Matemáticos, Francés, Dibujo, Geogra
fía, Historia, etc.

Para que los alumnos que asistan ¿las 
clases del Instituto consigan el mejor re
sultado posible en sus estudios, se luice 
indispensable que sus padres ó encarga
dos los presenten lodos los, dias lectivos 
en esto Colegio, precisamente a las ocho 
de la mañana, y que permanezcan en él 
basta las cinco de la tarde.

A los padres ó encargados que deseen 
más pormenores respecto de la marcha 
del establecimiento, se les enterará por 
el Director del m isino.—El Director, Jo
sé  A guilera  .

p  i 0  1< Como de costumbre y final
Bill Ifl Mi lana * estación, se realizan las LUI IQ kJUlbUllu. M»vedadts existentes áwe-

Como de costumbre y  final 
de estación, se realizan las 
novedades existentes apre

cios fabulosamente baratos.—Acabamos de recibir 
una  importante remesa en lienzos y holandas de te- 
dos anehos y clases, entredoses, liras bordadas, ca
misetas, bañadores, sábanas de baño y  oíros arliou- 
los.— Granadina, seda asargada pa> es mautos, ó 18 
reales vara: gros negros y  sedas euadrítos, i  10 rs.; 
sor cales y céfiros ingleses para vestidos, á 2; e ami- 
telas fir.at, hilo y  algodón, i  4; medias y  ealeeEnes 

pngleses, á  30 rs . docena; piezas de lienzos de hilo 
Rentería, de 18 raras, á 60 rs. pieza; holandas de 
hilo, de 3 varas de ancho, & 85 rs. vara; piezas de 
holanda de algodón fina, de 24 varas, á 42 rs. pieza: 
corbatas de seda, forma nueva, para caballero, i  4 
reales; pantalones ingleses, novedad, á 50 rs. sor te; 
cortinas crochés, ó28rs. vara; visillos de varias cla
ses, á 15 euarlos vara.—Para muestras y  encargos 
dirigirse á Miguel López y  Hermanos.

Im p . de E l D efensor de Granada, 
Campillo Bajo, 6.
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dio pasos en su cuarto; en breve oyeron el 
alguacil, su mujer y la desconocida el rui
do do una puerto que se abría y cerraba 
bruscamente, y á poco distinguieron sobro 
las gradas de la escalera interior, los len
tos pasos del extranjero.

Merced á las maliciosas sospechas del 
alguacil, la aparición do este personaje lle
gó á ser en esta ocasión un suceso intera
san lo.

Los semblantes del alguacil y de Jacoba 
opusieron una espresion tan cslruña, que 
refiriendo la dama, como todas b s perso
nas que aman, el espanto de los esposos á 
su protegido, vi ose poseída de un vago te 
mor, y esperó con cierta inquietud el des
enlace de este repentino misterio.

Paróse un instante el extranjero sobre 
el umbral de la puerta á examinarlas per
sonas que en la sala estaban, con aire, al 
parecer, de distinguir entre ellas á su com
pañera, y la mirada que las dirigió, por in
diferente que fuese, removió muy podero
samente sus corazones. Era en verdad im • 
posible liaste para el hombre del más se
reno valor, dejar de sentir que la rtatura-
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fino, de tan delicadas formas, que á prime
ra vista ereyórase ver ú un niño, ó á una 
doncella disfrazada. Su bonete negro, pa
recido á la boina de los vascongados, deja
ba ver una frente blanca como la nieve, 
donde resplandecían la gracia y la inocen
cia, expresando una suavidad divina, re
flejo de una alma llena de fé ingenua y 
pura; la imaginación de los poetas hubiera 
querido buscar en ella la estrella que no 
me acuerdo en qué cuento pedia una ma
dre á la hechicera madrina imprimiese 
sobre la frente do su hijo, abandonado 
como Moysés ni capricho de las aguas. 
Había amor en los millares de blondos bu
cles que caían sobre sus espaldas; era blan
co su cuello, y de admirable redondez, ver
dadero cuello de cisne; sus ojos azules, y 
límpidos, llenos de vida, parecían reflejar 
al cielo; su mirada era hechicera, y las fac
ciones de su cara, el color, las proporcio
nes eran tan perfectas y delicadas que ha
brían arrebatado á un pintor. La flor de 
hermosura que tan poderosamente nos 
conmueve sobre un rostro de mujer, esa 
esquisita pureza en las lineas, esa luminosa

ó o_

solo cabello. Era el más rigoroso duelo, y 
el más sombrío vestido de que un hombre 
pudiese estar cubierto. Sin una larga es
pada que pendia a su costado sostenida por 
un cinturón-de cuero, que se descubría por 
la hendidura de la bata negra, bu hiéra lo 
saludado un eclesiástico como ú un com 
pañero suyo. Su estatura, aunque mediana 
parecía alta, sobre lodo si no se la miraba 
más que la cara.

—Ha dudo la hora!... la barca nos espe
ra! ¿queréis venir?

Estas palabras, pronunciadas en mal 
francés rompieron el grave silencio que á 
la sazón reinaba.

Siguióse á eslas voces un ligero ruido c-n 
«l otro aposento, y bajando la escalera co
mo un ave, apareció de repente el joven.

A su vista, el semblante de la dama se 
puso purpurino, tembló, extremeciósc, y 
se cubrió la cara con sus blancas manos 
como con un velo.

Cualquiera mujer hubiera sentido esta 
emoción con mayor ó menor profundidad, 
al contemplar á un joven de unos veinte 
años poco más ó menos, pero de talle tan
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leza bahía dolado ú este sér sobrenatural 
con desmedidos poderes.

Aunque sus ojos estuviesen profunda
mente hundidos bajo los poblados-arcos 
quo sus cejas dibujaban, estaban, como los 
de un milano, engastados dentro de párpa
dos tan anchos, y rodeados de un circulo ne
gro tan vivamente marcado á lo alto de su 
mejilla, que los globos parecían salir de sus 
órbitas. La mágica brillantez de aquellos 
ojos tenia, no sé quéde despótico y penetran
te que atravesaba el alma. Eru una mirada 
grave y llena de pensamientos, una mira
da encendida y resplandeciente como la de 
las serpientes, pero que asombraba, y abu
lia, por la comunicación demasiado viva 
de una desgracia inmensa, ó de un poder 
sobrehumano.

A más, todo en aquel hombre estaba en 
armonía con su mirada de plomo y de fue
go, fija y móvil, severa y tranquila á la par. 
Si las agitaciones terrenales parecían en 
algún modo apagadas en sus grandes ojos 
de águila, también se veian en su semblan
te huellas de pasiones desgraciadas y de 
acaecimientos terminados. Era adusto y


